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DE LA PROYIHCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Platería, 7,—áoO reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se inser ta rán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los n ú m e r o s del Bolefm que 
cor respondió a l distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumlire don

de t i e r m a n e m ' á liasfn el rccitio del n ú m e r o siguteme • 

Los Secretarios cuidarán de conservar tos Boletines coleccionados ordenadamente 
para su encuademac ión que deberá verificarse cada a ñ o . 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROYINGIÁ. 

SBCCION I.'-COBBEOS. 

Núra114 . 

H a l l á n d o s e vacante la plaza de 
Ordenanza de la A d m i n i s t r a c i ó n 
subalterna de Correos de Ponfer-
rada, dependiente de la p r i n c i p a l 
de esta cap i t a l , dotada con q u i 
nientas pesetas anuales, he dis
puesto hacerlo p ú b l i c o por medio 
de este per iódico ofleial para que 
los aspirantes A ella puedan pre
sentar sus solicitudes en e l t é r 
m i n o de un mes en este Gobier
no de provinc ia , acompasadas de 
la certifleacion de buena conduc
ta y acreditar a d e m á s ser mayo
res de 16 a ñ o s y menores de 00 
y saber leer y e s c r i b i r . — L e ó n 2 
de Noviembre de 1873 .—El Go
bernador, Manuel A . del Valle. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS HAMOS DE PnMENXO. 

Kúm. 11b. 

No h a b i é n d o s e presentado por 
D. Francisco M u i l i z , vecino do 
esta ciudad, apoderado de don 
C á n d i d o Gonzá lez , que lo os de 
Santander, y res i s l rador de la 
mina de cobra y otros l lamada 
«Por si acaso ,» si ta en t é r m i n o 
de Argovejo , A y u n t a m i e n t o do 
Vi l l ayand ro , a l s i t io del Castro, 
la carta de pago que acredito 
el depós i to correspondiente, den
tro de los diez dias h á b i l e s á la 
p r e s e n t a c i ó n de la s o l i c i t m l , por 
decreto de 12 del cor r ien te , he 
acordado declarar nulo y sin elec
to esto registro y franco y re-

g i s t rab le e l terreno que com 
prende. 

L e ó n 28 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, i l a n u e l A . del 
Valle. 

Ntim. 116. 

No h a b i é n d o s e presentado por 
D. D á m a s o Merino V i l l a r i n o , re
g is t rador de la m i n a de h ie r ro 
l lamada L a Escondida, si ta en 
t é r m i n o de Casares, A y u n t a m i e n 
to de Rodiezmo. a l sit io que l l a 
man La A l m a g r e r a , dentro de 
los diez dias h á b i l e s á la presen
t a c i ó n de la so l ic i tud , la car ta 
de pago que acredite e l d e p ó s i t o 
correspondiente s e g ú n se prev ie 
ne; por decreto de esta fecha, he 
acordado declarar nu lo y s in 
efecto este regis t ro y franco y 
regis t rable e l t e r reno ,que com
prende. 

L e ó n 29 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

D O N M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador c i v i l de esta p r o 
v inc ia . 

Hago saber: que por D . F r a n 
cisco Miüon Quijano, vecino de 
esta ciudad, residente en Is mis
ma, calle de Rev i l l a n t i m . 2. de 
edad de 49 a ñ o s , profes ión comer
ciante, estado sulti.-ro, se ha pre 
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provinc ia en 
el dia 24 dei mes de la fecha á 
U una y cuarto de su tarde, una 
sol ic i tud de regis tro pidiendo 20 
parletiencias de ¡a mina de h ie r ro 
y otros l lamada F e r r í f e r a , s i ta 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Puente A l v a , A y u n t a m i e n t o do 
La Uobla, paraje que l l a m a n 
Avesedo de los Casares; y l i nda 
por todos aires con terreno co
m ú n de Puente de A l v a y P e r e d i 
l ia , hace la d e s i g n a c i ó n de l a s c i -
t v l a s 20 pertenencias.en la forma 
aiifuiento: se t e n d r á por punto 

de par t ida una cal icata p r ó x i m a 
a l camino del Collado; desde é l 
se m e d i r á n en d i recc ión Sur 40 
metros y 168 metrosal Norte para 
su ancho; 100 metros a l Este 
siguiendo la d i r ecc ión de la capa 
y 900 metros a l Oeste siguiendo 
la misma d i r ecc ión para el la rgo 
y levantando las respectivas per
pendiculares q u e d a r á cerrado e l 
p e r í m e t r o de la 20 pertenencias 
solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado el depós i to prevenido por la 
l e y , he admi t ido condicional-
mente por decreto de este dia la 
presente so l ic i tud , s in perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o do sesenta dias con
tado» desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene e l a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igen t e . 

L e ó n 24 de Octubre de 1873. 
—Manue l A . del Valle. 

Hago saber: Que por D . T o m á s 
M a r t í n e z G r á u , vecino de esta 
c iudad , residente en la misma, 
calle de B a y o n , n ú m . 2. de edad 
de 38 a í ios , profes ión empleado, 
se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en e l dia 24 del mes 
de la techa á la doce me;tos cuar
to de su mai lana, una sol ic i tud de 
regis t ro pidiendo 110 pertenencias 
de la m i n a de c a r b ó n l lamada 
; l i ) i ¡(car , s i ta en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Orzonaga, A y u n t a 
miento de M a l a í l a n a , paraje que 
l l aman Sierra del Valle y l i nda 
Nor te t ierras de Isabel G o n z á l e z 
y prados, Sur t ierras de S i m ó n 
é Isabel Gonialez, Este peda, 
va l lo y t ierras de Fulgencio Gon
zález y Oeste otras de S i m ó n 
Gonzá lez ; hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 110 pertenencias eu 
la forma s iguiente: se t e n d r á por 
punto de par t ida una labor an
t i g u a en la Sierra del Va l l e , dss-

de é l se m e d i r á n a l E . 550 me
tros y se coloca la 1.* estaca, á 
los 500 de esta e n d i r e c c i ó n Sur 
la 2 . ' , á los 1.100 metros de esta 
en d i r e c c i ó n E . la 3. ' , á los 1.000 
metros de esta en d i r e c c i ó n N . 
la 4.", á los 1.100 metros de esta 
en d i r e c c i ó n E . la 5." y á los 
500 metros de esta d i r e c c i ó n 
Sur se encuentra la 1 . ' y se cer
r a r á e l per imetro de las 110 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho co.nstar 
este interesado que t iene rea l i 
zado e l depós i to prevenido por l a 
l e y , he admi t ido de f ln i t i vamen-
te por decreto de este dia l a 
presente so l ic i tud , s in perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias c o n 
tados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solici tado, se
g ú n previene el a r t . 21 de la l e y 
de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 24 de Octubre de 1873. 
—Manuel A . del Valle. 

(liaceta a ú n . 259.) 

M I N I S T E R I O IJE L A G O B E R N A C I Ó N . 

E n el expediente de suspen
s ión del A y u n t a m i e n t o de Santa 
Cruz de la Palma de esa p r o v i n 
cia, el cual pende en este Min i s 
terio por v i r t u d de recurso de 
a p e l a c i ó n contra e l acuerdo de 
la Comis ión permanente de 11 
de Jul io ú l t i m o que s u s p e n d i ó e l 
cumpl imien to de la ó r d e n del Go
bierno de la R e p ú b l i c a de 30 de 
Junio anter ior , mandando rapo- . 
ner en sus funciones a l A y u n t a 
mien to apelante: 

Resultando que dicha ó r d e n fué 
dictada de conformidad con e l 
dictamen emit ido en e l asunto 
por la Sección de G o b e r n a c i ó n y 
Fomento del Consejo de Estado: 

Resultando que e l recurso i n 
terpuesto cont ra e l acuerdo que 
s u s p e n d i ó e l cumpl imien to de l a 
c i t a t h ó r d e n se ha l la resuelto y a 



por el propio Gobierno en 29 da 
j i ^ o s l o p r ó x i m o pasado, diotado 
« i i v i r t u d de apeiaoiou d i r ig ida 
a ese Centro por los interesados: 

Resul tundo, s e g ú n se desprende 
del oficio con que la Comis ión 
p rov inc i a l r e m i t i d e l expediente 
o r igen de la s u s p e n s i ó n para la 
re so luc ión que procediera, que en 
5 de Agosto ci tado c o n c l u y ó e l 
periodo electoral ea aquellas ¿s-
Jas: 

Resultando que e l acuerdo fué 
tomado en ses ión del 12, y e l 
expediente se r e m i t i d al-Gober
nador en 23 del propio Agosto, 
en cuyo dia no manifiesta haber 
cumpl iu ien tado l ad rdeu de repo
s i c ión , n i aun su acuerdo de 11 
de Jul io expresado: 

Considerando que las ó r d e n e s 
emanadas de este Minis ter io acer
ca del asunto han sido dictadas 
con a r reg lo i l a ; l e t ra y e s p í r i t u 
de las leyes: • 

Considerando que a l no cura 
p l i r Ja Comis ión p rov inc ia l la ór-
den de 3 0 ' de Junio citada', se 
h a l l a incursa en una de las faltas 
de desobediencia, castigadas en el 
a r t . ' 8 8 1 del C ó d i g o penal : 

Considerando que aun en e l 
supuesto de que esta no exis t iera 
por conceptuar el acuerdo de 11 
de Julio tomado con sujeción i 
la l ey , ha fal tado en e l c u m p l i 
mien to del acuerdo, puesto que 
habiendo t e rminado e l p e r í o d o 
electoral en 5 de Agosto p r ó x i m o 
pasado, ha debido .'posesionar, á 
los suspensos el-dia" s iguiente de 
concluido dicho per íodo , qu& le 
s i rv ió de escudo para no v e r i f i 
carlo Antes: 

Considejando que a l tomar o l 
acuerdo do 12 de Agos to conse 
cuento con e l an te r ior , debia 
estar ya en sus funciones el A y u n 
t amien to apelante, y que-no lo 
manifiesta en se c o m u n i c a c i ó n del 
23 , lo cual induce á creer que l a 
r e p o s i c i ó n no h a tenido efecto .nL 
au t en Ja fecha acordada por el la 
misma, i ncu r r i endo en una nueva 
fa l ta ; 

Y considerando que , s e g ú n el 
a r t . 48 de la lóy p r o v i n c i a l , !os; 
acuerdos de las Diputaciones deben 
M)r comunicados al Gobernador en 
t é r m i n o do tercero dia, y e l to
mado en 12 de Agosto no ha 
tenido l u g a r hasta e l 2 3 , dejando 
pasar u n i n t e r r e g n o dé 11 dias, 
io cual i m p l i c a una iní ' racaion 
manif ies ta de dicho a r l í o u l o ; 

151 Gobierno de la R e p ú b l i c a 
h a resuelto: 

1 . ° Que si i¡o ha tomado po-
sesiou e l A y u n t a m i e n t o ú l t i m a -
monte electo de Santa Cruz de la 
Palma, ó n t r e inmadia tamente en 
sus funciones el ¡Vlunioip ioapelan-
t o hasta que legalmente sea re
levado por aquel. 

2. ' Que se pase A informe de l . i 
Consejo de Estado esto expediente 
c o m a r r e g l o a l a r t . 50 de la ley 
p r o v i n c i a l para aplicar la pena 
q u é corresponda á los ind iv iduos 
de la C o m i s i ó n provinc ia l que, á 
Jasar de haber sido apercibidos 

por segunda vea, h a n i n c u r r i d o 
entre otras, en las faltas de des
obediencia y negl igeao&f-ea e l 
c u m p l i m i e n t o de su debe'r, 'cuyos 
ind iv iduos deben con testar i n m e 
dia tamente por conducto de V . S. 
á los cargos que se ¡e 'liacen en 
la presente ó r d e n . 

Y 3.° Dejar á salvo ¿1 dere
cho do que se crean asistidos los 
á p e l a u t o s para que puedan ejer
c i t a r lo anto los Tribunales en la 
forma ,que vieren convenirlos res
pecto á la validez de las eleccio
nes munieipales recientemente 
verificadas en dicha local idad, 
toda vez que el Gobierno de la 
K e p ú b l i c a es incompetenta para 
entender d é l a s mismas. 

De ó r d e n , comunicaba por e l 
Sr. Min i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , 
lo digo á V . S. á los efectos que 
se expresan. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . M a d r i d 16'.. de.Se 
t i embre de 1 8 7 3 . — É l Secretario 
genera l , J o s é M a r í a Celleruelo. 
—Sr. Gobernador de la p rov inc ia 
de Canarias. 

C omisión pormauente. 

Secretar ía .—Negociado 1.° 

Circula,!-. 

Eesultando de los datos o b r a n 
tes eu el Gobierno de l a p r o v i n -
cia , que g r a n parte dolos A y u n 
tamientos de la misma carecen 
dal i nven ta r io de todos sus pape
les y documentos, cuya fa l t a es 
ocas ión de graves perjuicios; esta 
Comis ión previene á los que se 
hal len .en descubierto de este ser
v i c i o que procedan ít adoptar las 
disposiciones necesarias para que 
cleutro del t é r m i n o de un mes 
se ha l le formado dicho i n r » n 
t a r i o , del cua l , así como de los 
a p é n d i c e s sucesivos con que ss 
adicionase anualmente , r e m i t i r á n 
copia autorizada por e l Secreta, 
rio con e l visto bueno del Alca lde , 
s e g ú n t e rminan temen te se dís 
pone por el a r t . 119 de la l e y 
o r g á n i c a mun ic ipa l . 
: .León 3 do Noviembre de 1873. 
— E l Vicepresidente, Narciso N u -
í l e z . — E l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

Secretaría.—Negociado 1." 

E l dia 7 de Noviembre t e n d r á 
Jugar á Jas opee de su m a ñ a n a 
en la Sala de Sesiones de esta 
C o r p o r a c i ó n , la rev i s ión en vis ta 
p ú b l i c a de los acuardos de Jos 
A y u n t a m i e n t o s que á cont inua
c ión se expresan, cont ra los cuales 
se alzan los interesados que t a m -
bion se designan, 

Vi l lamandos . 

Separando á D. Francisco Bor
rego del cargo,de Secretario do 
la C o r p o r a c i ó n , con t ra el cual se 
alza e l interesado. 

2 — 
Villanueva de las Manzanas. > 

Desestimando la renunc ia que 
ha" presentado D" José%'..Garcia 
Herrero del cargo do Alc ' a ld .^dé 
ba r r io de Vi l l a ce l ama , c o n í r a "él 
cual se alza el interesado. 

León 31 de be tub re de 1873, 
— E l Vicepresidente, Narciso N u -
flez. — 31 Secretario, Domingo 
Díaz ' Caneja. 

D I P a T A C l O N PROVINCIAL D E L E O N . 

Comisión permanente. 

Ses ión de 21 de A b r i l de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SO. NUÑEZ P A L O V A R 

Abisrlü la sesión á las once di! la m i -
liana, con iisisk'iiciii del Sr, González 
del' PJlacio y suplente Sr. 'Hidalgo,' 
q m l ó aprobada el achí de la anterior. 

De coiiformiilüil con el liiclamen del 
Ingeniero de Montes, se acenló conce
der á Manuel González, venino deCam-
pusoliilo, las maderas süiicilailas para 
reparar su casa, debiemlo hacerse la 
corla y esiraccionon el lér/nino dequin
ce dias, con sujeción a las regias es 
lablecidas en circular de 7 de S íhem-
bre .le 1808. 

Quedaron aprobados los presupues
tos de gastos carcelarios para el próxi. 
mo,ejerciciu de 1 $73-71 de los pañi -
dos judiciales de Aslorga, La Vecilla y 
Valencia de I ) . Juan. 

Quedó enlerana la Comisión de los 
nombramientos hechos por el Gobierno 
de provincia en D. Pablo Florez. don 
Francisco Fernandez Blanco, D. Casi 
miro Alonso, D. Máximo A. de pi ado, 
1). Juan Meueudez y D. Felipe Fernan
dez Llamazares para completar el a i -
mura de individuos que han de compo
ner la Junta provincial de Agricultura, 
ludusiria y Comercio. 

Lo quedó igualmenla üc la.resolución 
de la Dirección general de Contribucio
nes respecto á las dudas ocurridas so
bre si debia exijirsc ó no- descuento á 
los vocales da la Comisión provincial, 
pasando tui'sü visla la oportuna Lola a 
Oontadiiria para que descuente, al acre
ditar sus baberes, lo que la ley pre-
ceplúu. 

En vista de una consulta del Alcalde 
de Prado, pregunlandn si procede la 
renovación de los Alcaldes do barrio, 
toda vez que ya llevan mas de un afio 
en el ejercicio del cargo, se acordó, 
teniendo eu cuenta lo dispuesto eii el ar
ticulo 84 y Decreto del Poder Ejecutivo 
de \\\ lispilblica de 9 de Abril corriente, 
aplazando la renovación délos Ayunta
mientos contestar al Alcalde que cuando 
el acto indicado tenga lugar, entonces se 
verificara la renovación u.e ms Alcalded 
de barriu. 

No babiéndosecumplidó por el Ayun-
liiniieutn de Boñar los acuerdos de 9 -le 
Enero último respecto & las reclamacio
nes producidas por l ) . Manuel Antonio 
Moran, I) . Manuel Diez y 1). José t íou-
zalez, se «icordó conminar al Alcalde 
con la multa de SU pesetas si en el tér
mino iraprorogable de ocho dias, no 
lleva á efecto cuaulo se le tiene preveni
do, dando cuenta á la Comisión de así 
haberlo efectuado. . 

Estableciéndose en el ' art. 83 de la 
ley provincial que una vvz pasados los 
eiiarcutu dias después de la remisión de 
los expedientes apeladosal Ministerio de 
la Gobüruucion sou ejecutivos de dere

cho los acuerdos de la Diputación, y 
considerando que desde el Ú de Bnero 
último en que se remitió á la Superio-
liilail el recurso de alzada promovido 
por el Cirujano D. Manuel . A'lonso. 
contra el acuerdo de la Comisión de 5 
de Diciembre anterior, ha trascurrid» 
cop esceso el plazo señalado por la ley, 
í e aconró estar a lo resuelto, y ensn 
consecuencia que el Ayuntamiento de 
la Robla, previa la observancia de cuan 
to se estatuye en los arliculos i . " , 16 ' 
y 31 de,l reglamento de 11 de Marzo de 
1808, remita los anuncios para la va
cante de la plaza de médico 

Teniendo en cuenta lo estatuido en el 
art . 70 del piiegu de condiciones gene
rales para la construcción de obras pú
blicas de 10 de Julio de 1861, y consi-
ócramlu que no puede entregársela lian
za a los contrnlistas da las mismas, 
miélllras no se justifique haber satisfe. 
cho los dallos y perjuicios que son de 
cuenta dé aquellos: 

Considerando que en la época en que 
D. Juan D.iiíl lo era de las obras del rio 
Moróse le dodaióresponsjlík', por la 
Cmnisioo , de los , irrogados a la propio-
t la i íduí ) . " Maria (iallcgo, y conside-
ramlo que no hallándose coiifurmes el 
contratista y la interesada en la desig
nación de perjui-íos, á los Tribunales 
corresponde apreciar el mas ó el méuos 
de estos, quedó acordado: 
, 1 . ' Que ño puede entregarse, por 
ahora, la fianza que reclama el señor 
üa l i l . . 

2. " Queta regulación de perjuicios 
correspondo al Tribunal ordinario, y a 
él debe acudir en un término perentorio 
D.* Maria Gallego, en la iuleligeucia 
qii», ile no hacerlo asi, se le volverá la 
fianza ál contratista; y 

3. ' Que mientras no pase el perio
do rlecliiral, no se puede expedir el 
apremio contra el Ayuiuamienlo de 
Mansiüa Mayor por io que adeuda a 
dicho coníra'lisla. 

Vislus los proyectos del presupuesto 
formado por la Dirección de caminos pa -
ra la cónslruccion de! camino vecinal de 
primer órden desde Caslrocalbon Vasta 
el alto de la Portilla, importante 35 12 6 
pesetas ¿ 3 cénlimos y ei relativo al tro
zo primero desde la carretera de Vcgne-, 
ilina. cerca del puente de la Baiieza al 
pílenle de Paulan, que asciendo á 
19.436,33 pesetas, se acordó, una vez 
que tos expresados caminos se ha'.lan 
dentro de la red acordada por la Dipu • 
tacion, aprobar dichos presupuestos y 
anunciar la subasta por el lénniuo de un 
mes en el Bolelii) oficia), dandi) cuenta 
de esta medida á la Diputación, a los 
efectos del art. 68 de la ley provincial. 

Estnbleciéudoso ea la regla 7.' arti
culo 131 de la ley orgánica un término 
pMt ' iMorío para recurrir en alzada a la 
Comisión, contra los acuerdos del Ayun -
tamiento, y considerando que con arre
glo A lo eslaluido en Real orden de l . " 
de Febrero de 1872 las Diputaciones, 
una vez trascurrido dicho periodo no 
pueden entender en Ins recursos ante 
las mismas promovidos, se acordó que 
no ha lugar á l o que solicitan varios ve
cinos de Escaro contra el rcparlimientn 
formado por el Ayuntamiento de Riailo, 
pudiando estos hacer uso ante el Juzga
do de primera instancia del recurso es
tablecido en al art. 190 de la ley citada. 

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Julián Saez, vecino de Itelié-
gos, e» el Avnnlaiiiiento de Santas Mar
tas, contra e'l acuerdo del Ayuulainien-
lo de Uradefes concediendo un pedazo 
de terreno común á Santos Zapieo. ve
cino de Cifuentes para ensanchar su 
casa: 



— 3 -
Vislo el citpeilienlf; rcsuHaniio quu 

el Ayunlamiíiilo préTio el informe y 
rutiinocirnieiito del terreno conceilió al 
apelado el necesario para ensanclur su 
cas» 

Resnltaiido que de este acuerdo s 
alzó D. Julián Suez, fundándose en qne 
con la concesión su onlorpece el Iransilo 
público y se priva a nna casa de su pío 
piedad de los ravos solares: 

Kesullaiulo que después de lincha !a 
concesión, que da á la callii un annlio 
de 33 piés, suficiente para el paso de 
carros y ganados: 
. Vistos |os artículos 67, 80, 161 y 
164 d í la ley municipal: 

Consiileriudo que es de la exclusiva 
competencia de la Administración mu 
nicipal el arreglo, ornato, apertura y 
alineación de calles, plazas y toda clase 
de vias de comunicación: 

Considerando que los terrenos sobran
tes lie' la via pública y concedidos al 
dnmioio parlicuiar pued n ser vendidos 
pbr los Ayuntamientos; y 

Considerando que la Comisión pro
vincial carece de atribuciones para sus
pender ó revocar los acuerdos de los 
Ayiintaniientus cuando estos se liallan 
dentro de las prescripciones que les 
concede la ley orgánica, se acordó que 
no lia lugar á lo que se solicita por don 
Julián Saez sin perjuicio de que el inte
resa de haga uso del recurso establecido 
eu el art. 162 de la ley citada. 

. Clin arreglo á lo manifestado. por el 
Ingeniero' Jefe de Montes, y en vista 
del error material que se ha padecido' 
por aquella Jefatura en la redacción-del 
pliego de condiciones para la subasta 
del carboneo en Sta. Coloraba do Cu-
rúefio que debe tener lugar en 85 del 
curriente, se acordó modificar l.i condi 
ción i 2 en los 'érminos siguientes:' 

•Las operaciones de la corla han de 
verificarse du-anle el término de un afto 
contado desde la fecha eo que se expida 
la licencia al rematante.• • 

Resultando de los antecedentes faci
litados parda Junta de. 1." enseñanza 
que el. Ayuntamiento de Sahaguo se 
halla adeudando a los profesores, por 
(Jescubiertos de personal y material la 
suma de 3.162 pesetas 44 céntimos: 

Resultando que apesar de haberse 
reclamado al Juez de 1." instancia la 
exacción de las diferentes mullas im
puestas al Alcalde por su morosidad en 
el cuiiipliinienlo de sus deberes, aun 
no se lian hecho efectivas: 

Visla la queja nuevamente promovida 
por los interesados: 

Considerando (pie una vez apercibido 
y militado el Presidente de la Corpora
ción municipal, no queda más recurso 
que la suspensión gubernativa por des
obediencia, s» acordó dirigirse al Go 
bernador para quo reclame del Juzgado 
de 1. ' instancia el papel de las diferentes 
multas impuestas al Alcalde precitado, 
haciendo entender á éste funcionario que 
si en el término de ocho dias na salbMr 
ce en los maestros, queda suspenso, 
pasando los auteceilentes á la Audien
cia para su procesamiento.. 

Quedó aprobado el presupuesto adi 
eional de gastos carcelarios 'diil parlido-
ile La Vecilla para el corriente ejercicio 
de 1872-13 

Vista por la Comisión provincial la; 
cucuta presentada por los Sres, Garzo 
é Hijos, impiii-Uinle 2C2 pesetas y SO 
céntimos, por el papel é impresión de 
130 ejemplares de !a memoria, leida á la 
Diputación al inaugurarse e ú ' l . ' del 
que rige las sesiones del seg-undo perio
do semestral del corriente aun económi
co, y considerando que su importe se 
halla ajustado al lijado en otras hechas 

por los mismos en años anteriores, se 
acordó aprobarla y que su importe, les 
sea satisfecho con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto del actual 
ejercicio. 

Enterada la Comisión déla cucnla de 
los gastos del material de Secretaría 
respectiva al pasado mes de Marzo, y 
encontrándola enteramente conforme con 
los documentos que la acompañan y 
jusülicau para acreditar los servicios 
eu ell i comprendidas, se acordó pres
tarla la debida aprobación, disponiendo 
se Una ariibramienlo respcclivo y de
más documentos de la conlabiliJad del 
presupuesto vigente.. 
' Dada cuenta ife una instancia dirigida 
A ésta Corporación por I ) . Manuel de 
Soto y Solo, profesor de primera ense-
Oanza en el pueblo de Armunia, en so
licitud de que se le abone lo que llene 
devengado cuino lat maestro en (a lera 

. pora'da del corrienle aflo económico; y 
resultando de los anlecedenles que obran 
en estas oiieinas y en la Secretaria de
ja Junta provincial del ramo, que el 
exprps.idó Ayúntaraienlo se halla en 
descubierto por el personal y material 
de las escuélas temporera.»: de toda la 
lemporadn'de ense&anza que terminó en 
Marzo próxinio pasado: 

Vista la circular dirigida por esta 
Comisión chS d. l mismo mes declarando 
incurso al Alcalde de Aimuniá en la 
mulla de'17 péselas sino satisfacía bre
vemente los descnbierlos referidos, se 

.acordó imponerle dicha multa, para cu
ya pago,' Ip mismo que para el de los 
descubiertos por la primera mitad de 
dicha temporada, se le concede el tér 
minó improrogable de 8 dias; aperci
biéndole con la medida establecida en 
el ar l . 180 dé la vigente ley orgánica 
municipal si vuelve á insislir en Din pu
nible' desobediencia á las disposiciones 
superiores. - i 

Acoriiado por 5. E: la Diputación 
provincial, á propuesta de uno d e s ú s 
vocales, en la última sesión celebrada 
en !) Jai que rige, que'por el Secretario 
de la misma se presenlase á esta Comi
sión un reglamento interior para el ser
vicio de sus depeudencías y que por 
esta Permanente se cuidase (le su eje
cución; y habiendo sido ya formado y 
presentado por diebo funcionario el 
proyecto del citado reglamento, se re
solvió celebrar á las once del día '23 del 
que rige sesión exlraordinaria á fin de 
dar cumplimiento al anledicho acuerdo. 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por O. Pedr» Arias, vecino de Valle y 
Tedejo contra el acuerdo del Ayunta
miento de Pulgoso de la Rivera apre
miándole por el pago riel irapueslo mu-
nicipal y provincial correspondiente al 
ejercicio de 1870 71 : 
' Considerando, que si bien á la pu

blicación de las disposiciones superiores 
limitando la cuota para dichos impues
tos al 23 por 100 de lo que cada con
tribuyente aatisñice al Tesoro por con
tribución territim'al la Diputación re
solvió, que se sa'isfaciese, el reparti
miento de 1870 71 de la manera que 
estaba formado, pero i condición de que 
ni ejercicio siguiente se hiciese aquellos 
la bonificación correspondiente: y 

Considérandu, que nn nabiéndnse 
hecho efectivo en Folgoso de la Rivera 
el lodo ó parle del repartimiento del in
dicado afto 'ÜO tiene hoy derecho el 
Ayunlamientn á exigir & los contribu-
yenlrs que se hallan en descubierto mas 
üe! 26 por 100 de lo que eu el mismo 
pagaron jinr cuota al Tesoro pur no ha
bérseles hecho al siguiente la bonifica
ción prevenida, quedó acordado que el i 
municipio de Folgoso de la Rivera no ' 

puede cobrar á D. Pedro Arias máí del 
23 por 101 de lo que satisfizo a la Ha
cienda pública en el ejercicio >le 1870 71 
por contribución (erritnnal pivviiucndo 
á la vez al Alcalde quei'n lo suivsivn 
cuisecomo previene la ley los recursos 
de alzada para no dar lugar al retraso 
queeü tste se advierte, pues enlotrocaso 
se le exigirá la responsabilidad personal 
qué proceda. 

GOBIERNO MILITAR. 

A r t i l l e r i a . - C o m a n d a n o i a general 
Stib-inspeccton del d is t r i to 

de Casti l la l a Vieja. 

A.tiun.cio. 

POP orden de! Gobierno , de la 
R e p ú b l i c a , se v e r i f i c a r á , el d ia 9 
del p r ó x i m o mes de Nov iembre y 
ante la Jutita super ior e c o n ó m i 
ca del cuerpo de Á r t i l l e r í a , una 
subasta para la a d q u i s i c i ó n de 
diez mi l lones de car tuchos m e 
tá l i cos para a rma m o d e l ó 1 8 7 1 , 
bajo iguales condiciones de las 
marcadas en el anuncio p u b l i c a 
d o en la Gaceta of ic ia l de l d i a 12 
del mes ac tua l . 

V a l l a d o l i d 28 de O c t u b r e de 
1873 — l í l B r i g a d i e r Comandan
te general , J o s é D o m i n g u e z . 

CAPITANIA OENEUAl 

DE CASriUA LA VIEJA 1 = E . M 

Don Jacinto L a q u e C h a m o c h l n , 
Comandante Fiscal de l Ba ta 
l lón de la Reserva de V a l l a d o -
l i d , n ú m , 2 7 ; y JueziPiscal en 
la ac tua l idad en la causa que 
se sigue á O. A n d r é s R o d r í 
guez l 'enagos y su par t ida por 
c o n s p i r a c i ó n c a r l i s t a , exac
c i ó n de fondos p ú b l i c o s , etc. 
Usands de las facultades que 

me conceden las ordenanzas de l 
e j é r c i t o , po r el presente l l a m o , 
ci to y emplazo por este segundo 
edicto á D . Francisco S á n c h e z , 
indicado como p r i m e r jefe car
lista de la p rov inc ia de Patencia, 
á Fausto Robledo , d a Vit tacor te , 
á D . J l iguel Ar ias G n c l i é r o , ve
cino de R o ñ a r , y á Acisclo M e 
r i n o ; como ind iv iduos de la pa r 
t ida de l I ) . A n d r é s R o d r í g u e z 
Penngos, y á D. Leoncio M u ñ o z , 
vecino de Vi l l asend ino , como re
clutador de gente para los mis
mos, a Qn de que d e n t r o del tér
m i n o de veinte dias A contar 
desde esta fecha, se presenten 
en la c á r c e l p ú b l i c a de esta c i u 
d a d , rejas aden t ro , á responder 
á l o que con t r a ellos resulta en 
la ind icada causa, y de no c o m 
parecer d e n t r o del t é r m i n o se
ñ a l a d o , se s e g u i r á el proceso, y 
se s u s t a n c i a r á en r e b e l d í a por el 
Consejo de G u e r r a , p u b l i c á n d o l e 

este edicto para que llegue á co
nocimiento de todos. 

Valladolid veinte y seis de Oc' 
tubre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Jacinto Luque Chamo-
chin. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ay t in t . im ien tos qua 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
anunnia hallarse terminado e 
repar t imien to del con t ingen te 
p r o v i n c i a l y m u n i c i p a l para el 
a ü o econó tn icq de 1873 á l '874, 
y expuesto a l pt lbl ioo en la Se. 
c r e t n r í a de los ,aismos por l á r -
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
r e o l á m a e i o n e s que crean conve
nientes . 

A lgade fe . 
Cub i l los . 
Vega de Infanzones. 
V i l l a h o r n a t e . 

A í c a M í a cons í t f t ic íona í de 
Turc ia . 

Habiendo desaparecido el 19 
del actual de l pueblo de A r m e -
llada, y casa da Francisco Ro
d r í g u e z , el mozo Tirso M a r t í n e z 
Arias , el cual se hal laba como 
s i rv ien te en la misma, cuyas se-
ü a s se expresan A c o n t i n u a c i ó n ; 
encargo á lo* Sres, Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s ug-entes 
de mí autor idad , la busca y cap
tu ra del indicado mozo, p o n i é n 
dole caso de ser í»abído A dispo
s ic ión do! Alca lde de dicho A y u n 
t a m i e n t o . -

Turc ia 20 de Octubre de 1873. 
— E l Alcalde , Isidro Jlartine' ' , . 

SESAS. 

Edad 18 a ñ o s , estatura baja, 
do mal oolor, vis te ca lzón cor to , 
chaleco azul , sombrero redondo 
de ala p e q u e ñ a , medias negras, 
alpargatas, no lleva c é d u l a da 
empadronamien to . 

A l c a l d í a constitucional de 
Donar . 

E n el dia 12 del corriente y en 
la feria que se celebra en esta 
v i l l a se e s t r a v í ó una a ñ o j a de 
pelo rojo claro, pooa asea, un po 
co acollada. 

La persona en cuyo podar se 
encuentre, se s e r v i r á avisarlo á 
esta A l c a l d í a , por la cual se le 
a b o n a r á n los gastos. 

Bpi lar 18 de Octubre de 1873. 
— E l Alca lde , Manuel de V i l l a . 

D E LA. AUDIENCIA. D E L T E R R I T O R I O . 

Presidencia 
de la Auil iencia do V a l l a d o l i d . 

SENTENCIA. 

N ú n a e r o c i en to setenta y tres 
de l Registro . = I I a y una r ú b r i -



i » . — E n la c iudad de V a l l a d o l i d 
i veinte y dos de Se t i embre de 
m i l ochocientos setenta y tres, 
en los « u t o s seguidos p o r M a 
nuela Fernandez R o d r í g u e z , ve^ 
oina de A r g a y o , su P rocurador 
0 . Eugenio de Vega Vil legas con 
1». Beni to Q u i r o g a , vecino de 
Ponferrada, como c u r a d o r a d -
l i ' e m de la menor M a r í a del 
C a r m e n Alvarez , na tu ra l de A r 

. gayo , el suyo D , M a r t i n Monge 
r o y c o n Juan G o n z á l e z Canda 
necio, m a r i d o de la Manue la , y 
de igua l vec indad , y p o r su r e -
be l i l íu los Estrados del T r i b u n a l , 
e l S r . Fiscal y el Recaudador 
genera l de costas de esta Supe 
r i o r i d b d , sobre t e r c e r í a de do
m i n i o y preferente derecho á los 
bienes embargados a l G o n z á 
lez Candanedo para e l pago de 
las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas en la 
causa que se le f o r m ó por e x t u 
p r o en la persona de l a M a r i a d e l 
C a r m e n A l v a r e z , cuyos autos 
penden en la Sala de lo c i v i l de 
esta Aud ienc ia en v i r t u d de ape
l a c i ó n interpuesta á n o m b r e de 
la Manuela Fernandez de la sen
tencia dada p o r el Juez de p r i 
mera instancia de Ponferrada en 
veinte y cinco de Mayo de m i l 
ochocientos setenta y u n o , en 
los que se han observado las r e 
glas de sustanciacion y t é r m i n o s 
¡ogaifca, hab iendo sido M i n i s t r o 
ponen te el iMogistrado D . Vicen
te Ortega: 

Vistos: Aceptando los funda
mentos cte la referida sentencia 
apelada á escopcion de l conside
rando ú l t i m o , y resul tando que 
con pos ter ior idad á la sentencia 
del Juzgado y con fecha doce de 
Se t i embre de m i l ochocientos se
tenta y uno se l ia declarado p o 
bre para l i t i g a r en este plei to á 
la menor Mar i a d e l Carmen A l 
varez, s e g ú n consta del test imo
nio t r a i l l o por el P r o c u r a d o r 
Mongero en esta segunda i n s t a n 
cia y que obra en e l r o l l o de 
autos , h a b i é n d o s e l e t en ido en su 
v i r t u d por par te á n o m b r e d e l 
cu rador I ) . Beni to Q u i r o g a en 
ta l concepto de p o b r e : 

Visto el a r t i cu lo m i l c iento nó
venla de la ley de E n j u i c i a m i e n 
to c i v i l : 

F a l l u m i i s : que debemos de 
conf i rmar y conf i rmamos dicha 
sentencia en cuanto p o r ella se 
declara no haber t u g a r á la te r 
c e r í a de d o m i n i o y de mejor d e 
recho , piopuesta p o r Manuela 
Fernandez , absolv iendo de ella 
en su con-iecuencia á Juan G o n 
z á l e z y Maria del C á r m e n A l v a 
r ez , y man<J-;ri'.!o que se alce la 
s u s p e n s i ó n ' l e los p r o c e d i m i e n -
Uti n ' . - r C i i i i ' ' , A cuyo efecto se 
¡ k v c • ' . . • . v i . . - . ' j u i u de esta senten

cia a l expedien te o r igen de esta 
t e r c e r í a y se c o n t i n ú e p o r todos 
sus t r á m i t e s hasta la venta de 
los bienes embargados a l Juan 
G o n z á l e z Candanedo y pago de 
las responsabil idades impuestas 
a l m i s m o , s in hacer especial con
d e n a c i ó n de costas y r e v o c á n d o 
la en cuanto se manda que M a 
r í a de i C á r m e n Alvarez r e in t e 
g re e l papel i n v e r t i d o en su d e 
fensa, y no se hace tampoco es
pec ia l c o n d e n a c i ó n de costas de 
esta segunda ins tancia . 

Asi por esta nuestra sentencia, 
que a d e m á s de notif icarse en los 
É s t r a d o s d e l T r i b u n a l y d e h a c e r s e 
no tor ia p o r medio de edictos en 
la f o rma p reven ida en el a r t i 
culo m i l c iento ochenta y tres 
de la ley de En ju ic i amien to c i 
v i l se p u b l i c a r á en e l Bole t in ofi
c ia l de la p r o v i n c i a p o r la r e b e l 
d í a de l Juan G o n z á l e z Candane 
do, lo p ronunc i amos , m a n d a 
mos y firmamos.—José T a o n e r o . 
— J o s é M a r i a A l i x . — V i c e n t e Or
t ega .—I lde fonso San M i l l a n . — 
J o s é Mar /a A l m o i n a . — V é a s e e l 
fol io ciento setenta y tres de l l i 
b r o de votos r e se rvados .—Hay 
una r ú b r i c a . 

P u b l i c a c i ó n . — L e i d a y p u b l i 
cada fué la sentencia a n t e r i o r 
p o r el S r . M i n i s t r o ponente que 
en el la se expresa, estando en 
se s ión p ú b l i c a la Sala de lo c i v i l 
de esta Audienc ia de V a l l a d o l i d 
h o y ve in te y tres de Se t i embre 
de m i l ochocientos setenta y t res , 
de que y o el Escr ibano de C á 
mara h a b i l i t a d o c e r t i f i c o . — J a 
c i n t o Cabeza da V a c a . 

Es copia de la que o r i g i n a l 
ob ra en poder d e l S r . Presiden
te de la Sala con el n ú m e r o cien
to setenta y t res , de que yo e l 
Esc r ibano de C á m a r a h a b i l i t a d o 
ce r t i f i co . 

V a l l a d o l i d ve in te y c inco de 
Se t iembre de m i l ochocientos 
setenta y t r e s .—Jac in to Cabeza 
de Vaca , 

4 -
veinte y sais de Octubre de mi l ocho
cientos sfitenta y tres—Venancio 

. Mernéndano.—Por O. JeS, S., Angel 
Alvarez. 

JUZGADOS. 

D . Venancio M e r n é n d a n o , Juez 
de p r i m e r a instancia de esta 
v i l l a y su p a r t i d o . 

Por el presente, se cita y IJamaá 
utíuito López, hijo de la Cuca, ve
cino de Cucábalos, cuyo paradero se 
ignora, á Un. de que en el término de 
nueve dias contados desde ta publica
ción en d Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en esle Juzgado 
y Escribanía del qus autoriza con 
objeto de evacuar una cita que le re
sulta en la causa criminal que se ios-
triiye contra Felipa García, vecino de 
Ponferrada, por coacciones eleclora-
les, en la enteligencia que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugiy . 

Dado en Villafranea del Bierzo á 

í Por el presente edicto *e hace saber 
i á Manuel Rico López, natural de esla 

vi l la , cuyo piradcro se ignora, que 
j en la causa criminal qu« se siguió en 
: este Juzgado contra el mismo por re-
[ sístencía y desobediencia á los agen

tes de la autoridbd se díó y pronun-
j ció la sentencia que á la letra dice 

asi; 
En Villafranea del Biefzo á veinte 

y cuatro de Setiembre de mil ocho 
cientos setenta y tres. En la causa 
criminal seguida en este Juzgado por 
el Promotor fiscal del mismo contra 
Manuel Rico López (a) Chíchan, hijo 
de Juan y de Francisca, natural y re-
siileuta en esta.viJla, soltero, zapatero 
y quinto por el último reemplaza, (le 
veinte «ños da edad, Jee y escribe in • 
correctamente, sin procesamientos 
anteriores: 

Reáiiitnndo primero: que en la 
tarde del veinte y siete de Julio últi
mo el procesado Manuel Rico se pre
sentó en la plaza pública de esta vi l la 
con puftal en mano persiguiendo á 
Autonio López i quien intentaba he 
rir ; y que tratando de defenderle y 
desarmarle ios Concejales del Ayun
tamiento D. Ruperto Izquierdo y don 
Juan AliSiuie y el Alcalde de barrio 
D. Antonio Carnicer que acudieron 4 
la alarma producida por el suceso, 
dicho agresor se resistió gravemente 
amenazándoles con clavarles el puña l 
si no le dejaban, llegando á hechar 
mano á las so'apas del capole del 
guardia municipal Juan Rocha que 
viniera en auxilio de aquellos, vieu-
dose todos precisados á desistir de su 
propósito ante la intimidneion grave 
y actitud amenazadora del repetido 
procesado hechos que se declaran 
probados: 

Segundo: que el indicado Rico al 
rendir indagatoría ha negado los he
chos de haber res i s t idoé in t imidadoá 
los concejales y agentes de la autori
dad que intentaron su detención ex* 
presando que por hallarse embriagado 
el dia del suceso no recordaba cosa 
alguna. 

Tercero: q-ic el Ministerio fiscal pi 
de se imponga al procesado ta pena 
de cuatro años dos meses y veintiún 
dias de prisión correccional y multa 
de mil pesetas, suspensión de todo 
car^o y derecho de sufragio durante 
la condena y las costas procesales y 
que la defensa está conforme con la 
acusación. 

Considerando primero: que el que 
acomeüeseó l aau to r idadósus agentes 
ó los int imídase gravemente ó les h i 
ciera resistencia también grave cuan
do se hallasen ejerciendo las funciones 
de sus cargos comcU el delilo de aton
tado según el artículo sesenta y trt-s. 
número segundu del Código penal; y 
que habiendo Manuel Rico resistido, 
amenazado é inlimidadu gravemente 
con puüal en mano á los Cuucejales, 
Alcalde detfbarrio y guardia munici
pal en ejercicio todos de sus funciones 
procurando deliíuer al agresor que in* 
lentuba herir á Autonio López, ha co
metido el delito de atentado a mano 
armada contra los agentes de la auto
ridad, incurriendo por tanto en la 
penalidad establecida en el art ículo 
doscientos setenta y cuatro de dicho 
código como comprendido en la cir
cunstancia pr iuirrf tdt l mUroo. 

Segundo: que está p! mámente de
mostrado por declaracioues fidedig-^ 
ñas qneel procesado ejecutó la resis-* 
tencia ó intimidación contra los agen
tes de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones, por lo que es responsable 
de1 expresado delito. 

Tercero; que el hecho no mediaron 
circunstancias agravantes ni ate
nuantes que apreciar, y o n su vista 
corresponde aplicar la pena señalada 
en el grado medio. 

Cuarto; que las costas procesales se 
entienden impuestas por la ley á los 
responsables cr'imiualinentti de todo 
delito. 

Vistos tos artículos once, trece, se
senta y cuatro, doscientos sesenta y 
tres, número segundo, doscientos se
senta y cuatro, c.rcunstancia primera, 
ochenta y dos regla primera, tabla 
demostrativa del noventa y siete, 
ochenta y cuatro, veinte y ocho, cua
renta y nueve, cincuenta y, sesenta -
y dos. 

Falio: que debo declarar y de
claro que el hecho generador de este 
proceso constituye el delito de atenta
do á mano urmiida contra los agentes 
de la autoridad ejerciendo funciones 
de sus cargos que es autor del expre
sado delito el procesado Manuel Rico 
López sin circunstancias agravantes 
ni atenuantes, y en su consecuencia 
debo de condetiar y Condeno al repe
tido Manuel Rico á la puua de cuatro 
años dos meses y veintiún dias de 
prisión correccional y multa (le dos
cientas sesenta pesetas, accesorias de 
suspensión de todo csrgo y del dere
cho del sufragio durante el tiempo de 
la condena y en las costas procesales, 
y por 'insolvencia da la multa la 
responsaoilídad subsidiaria a razoude 
uti dia por cada cinco pesütas que de 
je de satisfacer. 

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando que con la origiaal 
se eleve en consulta á U Superioridad 
prévia citación y emplazamiento de' 
las parles, así (o pronuncio,, mando y 
firmo.—Venancio Mernéndano. 

Y á fin de que la sentencia inser ía 
llegue á conocimiento del Manuel Rico 
y sirva de citación y emplazamiento 
al mismo para ante la Superioridad se 
expide el presente en Villafranea del 
Bierzo á veinte y nueve de Octubre 
de mi l och >cientus sesenta y tres,— 
Venancio Mernéndano, -Por 0 . de S. S., 
Angel Alvarez. 

ANUNCIOS. 

Los herederos de L á z a r o M o n -

tafles, y da su m u g e r , vecinos 

que fueron de esta c iudad , avisan 

por este anuncio, presenten en esta 

los pellejos que t ienen en r en t a 

de su pertenencia, para poder 

de te rminar de ellos en e l t é r m i n o 

de quince dias, pues de no hacer

lo les p a r a r á perjuicios. 

Imp. de José G. nedoaíb, La Platería, 7. 


